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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

na son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficinlmeufe I 
en ella, y desde cuatro dias despues para los - 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. i’nera, 16
Tres id.............................. 45.. 45
Seis id...........................90..............................90
Un año..........................180.......................... 180
& publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los ^Boletines onciales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los] editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
O de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)
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Gobierno civil d® la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 3333.

Beneficencia.

Dispuesto por Real orden 
circular del Ministerio de la Go- 
bernacion fecha 6 del actual, in
serta en la «Gaceta» del Vier
nes 13 del mismo, la renovación 
de las Juntas de Beneficencia con 
arreglo á la ley del ramo de 20 

ule Junio de 1849; dirijo la pre
sente á los Sres. Alcaldes de es
ta provincia, con el fin de que en 
el día que determina el caso pri
mero de la citada Real órden, se 
proceda á la renovación de las 
Juntas en cada localidad, remi- 
tiendo á este Gobierno el resul
tado de dicha operación y de
más requisitos indispensables pa
ra que tenga el debido cumpli- 
naiento aquella Real disposición,

Del celo y actividad de las 
indicadas autoridades espero se 
llene este servicio con la puntua- 
.lidad que su importancia re
quiere.

Córdoba 18 de Diciembre de 
1878,

El Gobernador, 
Enriqtie de Leguina.

Ministerio de la Guerra.
REGLAMENTO 

para el reemplazo p reserva 
del ejército.

(Continuación.)
Art. 45. A medida que recaigan 

resoluciones definitivas, los decla
rados inútiles regresarán á sus ho
gares, y los útiles serán destina
dos por los Gobernadores militares, 
respectivos á los cuerpos que ha
yan recibido contingente en la ca
ja á que pertenezca el recluta de 
que se trata, teniendo presente las 
circunstancias de estatura y ro
bustez y la parte de contingente 
que dejaron sin cubrir én la distri
bución ordinaria.

Art. 46. El tiempo de servicio 
activo no se les empezará á contar 
en ningún caso hasta su destino á 
cuerpo, y el que permanezcan en 
observación sólo se les contará co
mo en reserva para extinguir los 
ocho años que la ley señala.

Art, 47. Los Capitanes genera
les nombrarán un Jefe de media 
brigada que semanalmente reviste 
á todos los útiles condicionales, en
terándose minuciosamente del al
ta y baja que haya ocurrido desde 
la semana anterior, y de los moti
vos que la hayan producido.

Art. 48. A los que puedan re
cibir instrucción, á juicio de los 
Médicos, se la darán diariaraente 
los Oficiales y sargentos de las ca
jas, procurando que cuando los de
clarados útiles sean destinados á 
cuerpos conozcan todo lo corres
pondiente al recluta sin armas, y 
estén en disposición de tornarías.

Í APITULO VI,
De las eecenciones temporales del 

servicio.
Art. 49. Quedan exentos del 

servicio, pero son admitidos á los 
pueblos á cuenta de su cupo res
pecto, si les tocare ia suerte de 
soldados, en la forma que previe
ne el artículo 90 de la ley de 28 de 
Agosto:

1 .’ Los religiosos profesos de 
las. Escuelas Pias; de las congre
gaciones destinadas exclusivamen
te á la enseñanza primaria, con 
autorización del Gobierno, y de las 
misiones dependientes de los Mi
nisterios de Estado y Ultramar.

2 .’ Los novicios de las mismas 
órdenes que lleven seis meses de 
noviciado, cumplidos ántes del dia 
de la entrega en caja.

3 ,’ Los operarios de los esta
blecimientos de minas de Almaden.

4.° Los Oficiales del Ejército ó 
de la Armada y sus institutos, los 
alumnos de Academias y Colegios 
militares, los maquinistas y ayu
dantes de máquinas, practicantes 
de Cirugía é individuos de todas 
las demás clases militares perte
necientes á los buques de la Ar
mada que se hallen desempeñando 
en ellos sus respectivas plazas el 
dia que les tocare servir en el Ejér
cito de tierra.

Art. 50. Los exceptuados en el 
artículo anterior quedarán sujetos 
á servir sus plazas en los casos si
guientes.' ,

1? Los comprendidos en la se
gunda exención cuando dejen de 
pertenecer por cualquier motivo á 
las órdenes ántes de cumplir 30 
años de edad.

2 .'’ Los incluidos en la terce
ra, si ántes de cumplir la misma 
edad de 30 años dejan los traba
jos de laá minas ó fundiciones, ó 
no prestan en algún año los cien 
jornales que la ley señala, á ménos 
que la falta de asistencia sea por 
enfermedades consiguientes á la 

insalubridad de los mismos tra-* 
bajos!

3 ." Los expresados en la cuar
ta, si ántes de la repetida edad de 
30 años obtuvieran la licencia ab
soluta ó dejaran de pertenecer á 
cualquiera de las ciases indicadas. 
Estos quedarán oblígadcs á servir 
en el Ejército el tiempo que les 
falte para completar los ocho años 
que la ley prefija.

Art. 51. Quedan temporalmen
te excluidos del servicio militar:

1 .’ Los declarados inútiles por 
cualquiera enfermedad ó defecto 
físico comprendidos en el art. 87 
de la ley.

2 .’ Los que excediendo de lá 
talla de un metro 500 milímetros 
no lleguen á la de un metro 540, 
milímetros, según el art. 88, y

3 ." Ii0s mozos á quienes se hu
biere otorgado algunas dé las ex- 
cepcicnes contenida* en et artícu
lo 92, por Sar su traTsaje- inífíi^en- 
sable al sostenimiento de la fami- 
lía, ó poC per-teBOepr A Aticas rura 
les oompreudidas en la ley de 3 
de Junio de 1868.

En todos loa casos dichos que
darán en sus casas con la obliga
ción de presentarse en el acto de 
la declaración de soldados en cada 
uno de los tres reemplazos si
guientes.

Art, 52. Si en alguno de di
chos llamamientos ha desapareci
do la causa de excepción, ingresa
rán en el Ejército con eí número 
que en suerte les hubiere corres
pondido, y servirán cuatro años en 
activo, pasando luego á la reserva 
á extinguir los ocho, contados des
de el primer reemplazo en que fue
ron exceptuados.

Los que en el último de los lia-' 
mamientos dichos tengan aun las 
mismas excepciones recibirán sus 
licencias absolutas.

-«MaMJi-iJMBW*»»"—”
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Núm. 3296.
lüterveiieion de la Adminislpacioh económica de la provincia de Córdoba.— de Propiedades y Oereefaos del Estado.

Judaei on expresiva de los deu dores d laUacienda por plazos de fi neas urbanas v rústicas cu vos desenbiertos vpn 1 i« — ? ,. 
Julio do! fl-ados estos proeederi l’a Adu^toistraoiou d iueautarse ¿ la toca afecta al dese toï-^ SÎ^Si^'ÎSVSÎ&^dl  ̂dï^Æo to

Número 
de inven

tario.
Pro

cedencia.

Clase 
de 

la finca.

Puéblo, 
de vecindad del 

deudor. Nombre de los deudores.

Fecha 
dejos vencimientos.

Plazos 
que deben.

Ira porte 
del débito

Pts. Cts Situación de las fincas.
cá
S Mes. Años.

4 398
1770

Clero, 
>

Rústica. Córdoba.
Fuen te-Obej una.
Aguilar.
Villanueva del Duque 
Pedroche, 
Torrecampo.
Villafranca.
Córdoba.
Rute.
Montilla.

í>

>

D. Rafael Padilla Parejo. 
Andrés Gonzalez

1 Diciembre .1878 13 50 07 Un olivar en los Bermejales, término de Puente Genil.
1833 
1762 
1567 
1745
920 

1768 
1044 
1991 
1894 
1925 
1828

> 
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> 
>

>

>
>

>

> 
o
>

Francisco Sousa Suarez. 
Juan Benítez Conde. 
Francisco Perez y Giménez. 
Juan de Cáceres y Muñoz. 
Rafael Rodríguez.
Rafael Calvo Delgado. 
Juan Antonio Porras. 
Juan Antonio Montero. 
Francisco Serrano Gimenez. 
Antonio Carrasquilla.
Agustín Ramírez Panadero.

i»
3
5 
»
6 
»
7 
»

11 
»

13

»
U

>

> 
> 
» 
»

> 
»

» 
»

»

13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13

44 13
25

125
13 13
3 88 

250
18 75 

375
71 25
53 95

250
88 95

Una haza tierra en los Castillejos y Lomada, id. Fuente-Obejuna. 
Otra id. sitio de Tumbajarros, id Aguilar.
Otra id. sitio de Gregorio I, id. Villanueva del Duque.
Otra id. nombrada Peña del Agua, id. Pedroche.
otra id, llamada Pozo Cazares, id, Torrecampo, 
Una huerta en los Llanos y término de Villafranca. 
Otra id en los Castillejos, id. de Fuente-Obejuna. 
Un olivar en la Palangana, id. Lucena, 
Una haza tierra en el Monte, id. Montilla.
Una haza pago del Cuadrado, id. id, 
otra id. en la Magdalena, id. id.
Otra id. Peña del enervo íH íH91

729 S*
> Monturque. 

Montilla.
Manuel Calan Martínez.
Pedro Comez Parras.

S
>

> »
>

13
13

38 88
615

Un tajón en el término de Monturque. 
Un olivar en id. de Montoro,1054 Rute. José Serrano Aguilar. 14 > 13 139 38 Un id pastor Granadillo, id. Rute.389 9 Aguilar- Francisco Reina Pulido. 15 9 13 155 25 Una haza de tierra sita en el Portillo, id. Montilla.1777 > Fuente Obejuna. Victor Porra. > > » 13 62 63 Íd. id. sita en la Paloma, id. Fuente-Obejuna.
Id. id. sita Peñas de agua blanca, id. Pedroche. ,
Id. id, en la Centena, id. Valsequillo.

1580
1804

>
D

Pedroche.
Córdoba.

José Antonio Murillo.
Ramón Cabello.

17
>

D
O

» 13
13

18 75
17 50

1805 > > El mismo. » » . 13 15 13 Id, id. de tierra en el Jaroso, id. id.756
113

> » Villa del Rio.
C'înioba.

Manuel Serrano Pérez. 
Juan Cuevas Regules.

18
19

> 13
13

98 75
26 88

Una haza en el Arroyo Cañetejo, Villa del Rio. 
Un tajón de tierra, Monturque.121 !& S' > El mismo. » IB > 13 25 50 Un olivar Manchón de Cárdenas, término id.118 D El mismo. 13 25 Un tajón detrás del Santo Cristo, id. id.539 O Moren te . Gregorio Ubeda, 20 > > 13 125 Un olivar en Mataviaja, id. Morente. 
Una haza en el cortijo de Salora, id. id.563 3> > Juan Antonio Romero. > » 13 28 88

1905 » Córdoba. Juan de Dío.s López. > 13 112 50 Una id. en el huerto nuevo, id, Montilla.84 Monturque. Juan Estevez Nuñez. 13 33 75 Un tajón en el ruedo y término de id.1215 > Hinojosa Manuel Tomás Pedrajas. 21 » 13 143 75 Una haza en el Galapagar, id. Hinojosa.03 / » Mo rente. Blas Peralgo. 22 > 13 250 Un olivar Cañada de la Grey, id. Morente,918 > Diego Capilla Leon. > > > 13 113 63 Un olivar sitio del Fresca!, id. id.1222 Hinojosa. Juan Escribano Muñoz. 24 » 13 143 88 Una liaza en la hoja de Santa Brígida, id. Hinojosa. 
Un tajón detrás de la Iglesia, id. Monturque8b » Monturque. Juan Estevez Nuñez. 28 13 8 25

1749
1486

> Torrecampo.
Villanueva del Duque

Juan Cáceres y Muñoz.
Vicente Rubio Benitez.

29
S>

le*
ií>

13
13

5 75
8 75

Una haza en la Tamajosa. id. Torrecampo.
Id. id. en el Molino de altillo, id, Villanueva del Duque.1763 > » Tomás Moreno Mesa. í> > 13 7 50 Id. id. en la Cruzada puente vieja, id id.1760 > > Vicente Rubio Benítez. 13 '12 75 Id, id. llamada de Alcarcejo, id, id.1761 > » Juan Vicente Romero. » > > 1.3 81 50 Una cérea cañada Juan dei Viso, id, id.1765 > < El mismo. » ■ 13 439 75 Una huerta en el ruedo, id. id.1766 > El raisme. > > 13 350 15 Otra id. id., id, id.

1764 > > El mismo. > > 13 10 63 Ona haza en el Sarchal, id- id.5 1075 > Lucena. Francisco Paula .Aranda. 3 Setiembre 12 47 75 Id. id. en Villafranca, id. Lucena.1772 > Belmez. Manuel Lozano. 21 Octubre. » 12 87 50 Id id. radicante en la Mesa, id. Fuente-Obejuna.1472 > Conquista. Juan Ruiztari Garcia. 2 Noviembre 12 13 13 Una haza tierra, id. Conquista.1471 > Pozoblanco. José Isidoro Caballero. > > 3> 12 16 25 Id. id., íd. id-
1469 > Conquista. * Santiago Gutierrez. ,., 1> 12 15 25 Id. id., id. id.
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Núm. 3304.

Alcaldía constitucional de 
Santaella-
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D, José Rafael Rodriguez, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber; que en virtud de 
espediente egecutivo instruido por 
él comisionado de apremios don 
Juan Maria del Viso para hacer 
efectivas 32014 pesetas 15 cénti
mos mas los correspondientes re
cargos que se halla adeudando á el 
Ayuntamients de este pueblo don 
Antonio Maqueda y Pedrajas en 
concepto de recaudador que fué de 
los impuestos de consumos y arbi
trios provinciales y municipales ' 
durante los años económicos de ' 
1870 á71/71 á 72, se han hecho । 
los embargos correspondientes de ■ 
los bienes inmuebles que por este ; 
edicto se anuncian á pública su- J 
basta, con espresion de los dueños, i 
su clase, cabida, situación, linderos j 
y precios de la capitalización. El ■ 
remate tendrá lugar á los veinte ’ 
dias ó sea el 1.' dé Enero de 1879 ■ 
y hora de las once de su mañana, , 
en las casas capitulares, admitién
dose las posturas que cubran las 
dos terceras partes de los tipos. El 
deudor ó dueño de las fincas pue
den librar sus bienes abonando el 
principal y costas antes de cerrar- 
se el remate, pero despues queda
rá la venta irrevocable, según se * 
halla dispuesto en el art, 65 de la i 
instrucción de 3 de Diciembre de ■ 
1869. En su consecuencia se con
vocan licitadores á las fincas si
guientes:

1' Una haza de tierra nom
brada las Zorreras y Canteras, 
compuesta de 18 fanegas, de las 
cuales cuatro se encuentran plan 
tafias de garrotes, de la propiedad 
de Doña Maria del Valle Carmona 
y Morilla, esposa del apremiado. 
Dichas 18 fanegas equivalen á 11 
hectáreas, 2 áreas y 2 centiáreas, 
y habiéndose capitalizado de con
formidad con lo que preceptuad 
articulo 43 de la mencionada ins
trucción, arroja un valor de 3200 
pesetas. Linda por Norte con gar
rotal de don Fra ncisco Aguilar y 
Morilla; al Levante y Sur con tier
ras de capellanía que lleva en ar
rendamiento D Joaquin Costa, de 
esta vecindad, y por Poniente con 
terrenos de r. hafael Vergara y 
tierras del cortijo denominado el 
Gorrión.

Sobre la finca deslindada pesa 
una hipoteca por la suma de dos 
mil doscientas cincuenta pesetas, 
que se deducirán del importe en 
que pueda ser rematada,

2 .® Un olivar enclavado en el 
sitio llamado Cañada del Jardin, 
también de D.‘ María del Valle

Carmona, compuesto de siete aran- * 
zafias, ó sean cuatro fanegas y ’ 
cuarenta céntimos, equivalentes á ^ varas 
dos hectáreas, cincuenta y siete 
áreasy trece centiáreas; juatipre- 1 
ciada en igual forma que la ante
rior, asciende su valor á la suma
de 2029 pesetas. Linda por Norte 
con el camino que de esta villa se 
dirige á la de Puente Genil; Le
vante con olivares de los herederos 
de D. Juan Lucena, y por Sur y ’ 
Poniente con olivares de don An
tonio Gimenez y Llamas.

3 .' Mitad de dos casas com
prendidas bajo el número 26 calle 
Corredera, de la pertenencia de 
referida D.“ Maria del Valle. Tie
nen de fachada veinte y tres varas 
y cuarta, equivalentes á diez y 
nueve metros treinta y dos cen
tímetros; su lado derecho eincuen- 
ta y seis varas, equivalentes á 
cuarenta y siete metros cuatro 
centímetros; el izquierdo sesenta y 
seis varas, equivalentes á cincuen
ta y cinco metros cuarenta y cua
tro centímetros, y su espalda cua
renta 3' dos y media varas, equi
valentes á treinta y cinco metros | 
veinte y ocho centímetros. Forma 1 
un área superficial de 2013 varas 1 
cuadradas, equivalentes á 1406 « 
metros 97 centímetros. Linda por | 
su derecha entrando con la del nú- ; 
mero24, propiedad de D. Juan Soto, | 
Pbro.; por la izquierda con el nú- | 
mero 28 perteneciente á D. Ilde- * 
fonso de Luna, Pbro., y por la es- i 
pabla con el Egido, Tasada en t 
igual forma que Ias anteriores fin- 1 
cas asciende su valor á 600 pe- 1 
setas. |

4 ® Mitad de una casa Molino | 
Aceitero perteneciente á la misma | 
D.“ María del Valle, situada en la | 
calle Paraisosnúm. U. Tiene de | 
fachada siete y media varas, equi- | 
valentes á 6 metros 34 centime- 1 
tros; su lado derecho 36 y 4." va- ;■ 
ras, equivalentes á 30 metros 40 1 
centímetros; el‘izquierdo 54 y 2(3 ’ 
varas, equivalentes á-45 metros, y » 
su espalda 26 y 314 varas, equi- | 
valentes á 22 metros 11 céntí- í 
metros. Forma uu área superfi- | 
cial de 674 varas cuadradas, ó ■ 
sean 566 metros 16 centímetros ; 
cuadrados. Linda por la derecha | 
entrando con la núniero 13 de los | 
herederos de Miguel Jaraba y Ruiz; ^ 
por la izquierda con el número 9, | 
propiedad de José Soto Gimenez, y j 
por la espalda con el Egido. Valo- | 
rada como las anteriores arroja la í 
suma de 469 pesetas. j

5* Un corralón cuya puerta J 
de entrada está en el Egido miran- j 
do al Norte, Tiene de fachada 29 1 
varas, equivalentes á 24 metros 30 1 
centímetros; el lado derecho 26 1 
y 3.’' varas ó sea 23 metros 40 cen- | 
tímetros; el izquierdo 28 y 2(3 va- i 
ras, equivalentes á 24 metros, y | 
la espalda 34 y 3? varas, equiva" |

lentes á 26 metros 75 centímetros. 
Forma un área superficial de 810 

cuadradas, .equivalentes á 
metros 40 centímetros cua

drados Dicha finca, que pertenece 
á la raencionnda Doña Valle, linda 
por su derecha entrando con el 
corral de la casa número 27 calle 
Paraísos, portenecienteá los here
deros de D. Juan Roa Dorado; pol
la izquierda con corral de la nú
mero 31 de citada calle, propiedad 
de D. Manu-d Roldan, y por la es
palda con la casa de la misma ca
lle número 29 ó seti el Pósito de 
granos de esta villa. Justipreciada 
como las fincas que anteceden vale 
125 pesetas.

Y en cumplimiento de la ley é 
instrucción respectiva, se convo
can licitadores y se cita ai intere
sado.

Santaella á once de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.

José Rafael Rodríguez.—Juan 
Maria Viso.

Núm. 3317.
Alcaldía ccnsUlucionai do 

Belmez.
Don Rafael Rivera Caballero, Al

calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que para la for

mación del apéndice al amillara- 
miento base del reparto territorial 
de este pueblo para el año econó
mico de 1879 á 80, es necesario 
qué todos los propietarios, colonos 
y ganaderos, vecinos y forasteros, 
presenten esta Secretaría de Ayun
tamiento relaciones juradas dé las 
fincas y ganados que radiquen en 
este término municipal, para lo 
cual sé les concede el plazo de 30 
dias contados desde que aparezca 
inserto en el «Boletín oficial» de 
esta provincia; en la inteligencia 
de que el que no cumpla con este 
mandato sufrirá los perjuicios que 
haya lugar.

Belmez 9 de Diciembre de 1878. 
—EIAlcalde, Rafael Rivera. —El 
Secretario, Antonio Cabanilla.

^«^-tlruWtSflÉMiwJt®*--——--

Núm. 3326.
Alcaldía coEstitucíonM de 

Eacinas Reales.
Don José Maria Prieto y Gimeasz, 

Alcalde constitaeíonal de esta 
villa.
Hago saber; que debiendo dar

se principio por la Junta pericial 
á la recfificacion del amifiara- 
miento para el próximo año eco
nómico de 1879 á 80, se hace pre
ciso que todos los propietarios, co
lonos. y ganaderos de este término 
municipal, presenten relación de 
las alteraciones que tengan en sus 
respectivas partidas de riqueza, 
durante el plazo de treinta dias, 
contados desde la inserción de es
te edicto en el «Boletín oficial» de 
la provincia; en.la inteligencia de 
que trascurrido sin verificarlo, no 
tendrán derecho á reclamación aL 
guna.

Y para la puerai inteligencia 
se publica y fija el presente.

Encinas Reales 13 de ; íciem- 
bre de 1878,— José Maria Prieto. 
-Por su mandado, Joaquín Roldan.
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QUINTAS. i
Es de gran utilidad para las cor- i 
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente^ han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y del Ministerio de la Gober
nación.

La B eneficeucia en España, 
por el Dr.D. Fermín Hernández Igie 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- ' 
don. 1

Exposición híslodco-crUica de ; 
esle importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género. i

Consta de seis libros, con ulili- , 
simo5 apéndices, algunos de documen- 
los inéditos Ínteres antes, y dos to- ; 
mos en 4. coa más de 300 páginas ; 
de esmerada impresión, .

Se vende á once pesetas el ejem- ; 
piar en el domicilio del autor, Trave ’ 
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es ‘ 
paña 1

Filiaciones y citación ¡ 
nes para los quintos» Se , 
espenden en iá Impren* ‘ 
ta de este periódico. ¡

MANUAL DE QUINTAS, J

Giiiapráctica para todas las ope^ j 
raciones del reclatamienw y re- t 
emplazo del Ejército y Armada, ’ 
arreglado á la novísima Ley de 
28 de Agosto de 1878, en concor- ' 
dancia con la jurisprudencia y 
las disposiciones anteriores que • 

sow aplicaUes á los preceptos 
delanueva ¿ey.

POR j

D.'FERMIN ABELLA, ;

Abogado y Director del periódico ' 
«El consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados ¡

Municipales.» 5

Se acaba de publicar este nue- : 
vo é importantísimo libro, que es í 
de absoluta necesidad para los Al
caldes, Ayuntamientos, Secreta
rios, Abogados y mozos interesa
dos en los reemplazos, por su' ca- í 
rácter esencialmente práctico, su 
método sencillo y las extensas es- 
piicaciones y comentarios que en 
él se dan sobre todos los pun
tos más interesantes de la Ley, | 
y sobre todas las operaciones é in- | 
cidentes de las quintas según las j 
trascendentales reformas é inno- i 
vaciones que ha introducido la Ley 1 
de 28 de Agosto de 1878. i

Comprende tres partes: prime-* i

ra, «Sección doctrinal,!, donde con 
toda extension se trata cuanto se 
refiere al modo de ejecutardas ope- ' 
raciones del reemplazo, deberes de 
las corporaciones, obligaciones y 
derechos de los mozos y sus fami- , 
lias, cíc, segunda, «Formularios,' 
donde se hallan cuantos pueden 
necesitarse para todas las diiigen 
cias, actas, expedientes y demás ’ 
actuaciones del reclutamiento ¡de 
soldados; y tercera, «Legislación,» 
que contiene la Ley de 28 de Agos
to, anotada en la mayor parte de 
sus artículos con extractos de to
das las órdenes y resoluciones an
teriores que son aplicables por su 
carácter especial á la nueva legis
lación del ramo; el Reglamento y 
Cuadro de exenciones físicas y 
otras disposiciones anteriores á la 
Ley, pero que están vigentes; la 
légíslacion de reclutamiento para . 
el servicio en los buques de la Ar- j 
mada; la de enganches y reengan- ' 
ches y la de recompensas militares 
y Caja general de Ultramar.

Nada de cuanto hoy está vi
gente en la materia se ha omitido 
en este Manual, de modo que es j 
de lo más completo y útil que 
puede desearse en esta clase de li- ; 
bros, í

Forma un elegante volúmen, ' 
de esmerada impresión, en 8. í 
francés, con 452 páginas. . ’

Su precio, cuatro pesetas. | 
Los pedidos al Administrador ‘ 

de «El Consultor de los Ayunta- ' 
mientos,» Torres, 13, bajo, MA- ’ 
DRID.

LA BENEFICENC'A • 
en España.

por D. Fermín Hernández Iglesias, ; 
Jefe de la Sección de Beneficencia 
en el Ministerio de la Gobernación.

Contiene la historia y la legis
lación de este ramo de la Admi
nistración pública enriquecidas con 
muchos documentos inéditos inte
resantes; es la única publicación de 
su índole que se conoce en España, ' 
y ha sido protegida por el Gobier- : 
no á propuesta de la Real Acade- ' 
mía de Ciencias Morales y Políticas. ' 
Consta de dos tomos en 4,° con mas : 
de 300 páginas en buen papel y 
esmerada impresión. Se está ago
tando la edición. Los pedidos se di
rigirán al autor. Travesía de' la , 
Parada, número 10, Madrid. Pre
cio del ejemplar 11 pesetas. ;

Beneficencia
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, -e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1^ y 
San Fernando núm. »54,

ARRENDAMIENTO.
En Ia Administración de los 

' Excmos. Señores Marqueses de 
ATana en Córdoba, plazuela de 
Don Gómez núm. 2, y en Ecija 
en el domicilio del Notario D An
gel Diaz y Mendoza, ante el dele
gado de dicha Administración Don 
José Perez y Pardo, queda abierta 

; subasta estrajudicial y simultánea 
para el arrendamiento del cortijo 
de Pernia, término delà espresada 
ciudad de Ecija, de la propiedad de 
dichos Señores, oyéndose proposi
ciones desde el dia y hasta as 11 
de la mañana del veinte de Di
ciembre desde cuya hora y hasta 
la de las doce de la misma se ad
mitirán pujas á la llana, todo bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en am bas dependen
cias para conocimiento de los lici-

1 tadores.

¡ EL LIBRO Da LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sánchez y Garcia, 
Secrelario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro dei corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halía en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas expiieaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que eu breve so insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
taíos, y abundanies formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedient^s y leclamaciones sobre 
quintas.

Ei precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el dia JS de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas, Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cerlifieaodo la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

ANUNCIO.
La nuevu. Liey de reemplazos, 

con notas y formular! s para su 
mas fácil aplicación, pur D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la .Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José Maria Lo

pez de Gavitlia, Salamanca, 4, prin
cipal = L Agustín l’ellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47,

En esta provincia D, Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale 

mana, y ea particular da los suceso 
acaecidos en dicha capital desde la 
caída del-imperio. Insta la capitula 
emo de la misma, per D. Andrés Bor 

i ' fego,
, Uu lomo can Planos.
; La Junta superior consultiva, del 
J Estado Mayor del ejército ha censu- 
, rudo esta obra en los término» más 
{ lavorables, y las Reales órdenes le

cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la catifican como li
bro que constituye un ioleresante y 
Verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriameale reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas, y ála leería y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á tos principales estable- 
flimíen tos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidies 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casadel 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
cio, SO rs.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vícente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden díiigirse á 
p. Gabriel Pueyo, acompanaedo su 
importe en libranzas ó sellos.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. í^ e halJau de ven
ta en la Impr nta, libre
ría y litografia dei« lUa- 
río de Górdoba,» calle 
de 5an Fernando núme
ro Si y Letrado.s 13.

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad a 
c omparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, 5an Fernán* 
do ^^ y Letrados ,8.

Imprenta del «Diario .de Córdoba
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